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"Oecenio de la ltualdad
"Año de la Recuperación

de Opo.tun¡dad para Varones y Muieres,,
y Consolidación de la Economfa peruañ.,,

"Madre de Oios, Capital de la Eiod¡versidad del perú,,

Y.ffisffi Gobernación Regioñal

C!AL LRE ot

puerto Matdonado, 
J J NOV Z0?5

VISTOS:

El Memorando N" 4007-2025-GOREMAD-GGR de fecha de recepción 10 de
noviembre del 2025, emitido por la Gerencia General Regional; el lnforme N" 125-2025-
GOREMAD/GGR-ORSYLO, de fecha 07 de noviembre del2025 emitido por et Director de ta
Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras; el lnforme N" 113-2025-
GOREMAD/GGR-ORSYLO-OLO de fecha 06 de noviembre del 2025 emitido por ta Jefa de ta
oficina de Liquidación de obras (e); el oficio N' 0742-2025-GoREMAD/GGR-D|REpRO de
fecha 06 de noviembre del2025 emitido por la Dirección Regional de Producción; el Oficic N"
063-2025-GOREMAD/GGR-ORSYLO, de fecha 05 de noviembre det 2025, emitido.por el
Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras; el lnforme N" 1Og-2025-
GOREMAD/GGR-oRSYLo-oLo de fecha 04 de noviembre det 2o2s, emitido por la Jefa de la
Oficina de Liquidación de obras (e); el lnforme N" 090-2025-GOREMAD/GRDE-D|REpRo de
fecha de recepcion 07 de octubre de|2025, emitido por la Direccion Regional de produccion
el lnforme Legal N' 968-2025-GOREMAD/GRAJ, de fecha 13 de noviembre det 2025 , y demás

cumentos adjuntos

CONSID RANDO

QUC, MCdiANtE RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N" 036-2011-
GOREMAD/GGR de fecha 18 de abrit det 2011, se Aprueba, en vía de regulariz_ación el
Expediente Técnico Reformulado del proyecto: "Fortalecimiento de Capacidades para la
Producción Piscícola en la Región Madre de Dios" con Código SNlp 54243, cuyo

puesto total asciende a la suma de Un Mi lón doscientos noventa y tres mil ochoci entos
arenta y siete con 00/100 nuevos soles (S/. 1,293,847.00), para ejecutarse en el plazo de
nta y seis (36) meses, siendo su modalidad de ejecución: Administración Directa por

, a través de la Dirección Regional de la Producción de Madre de Dios
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Que, mediante lnforme No O9O-2025-GOREMAD/GRDE-D|REPRO de fecha de
recepcion 07 de octubre de|2025, emitido por la Direccion Regional de Produccion, solicita a
través de la Oficina de Liquidación de Obras se nos realice la l(uidación de los dos proyectos
con CUI 2045964 Y 2330662, en vista que esta Dirección no cuenta con presupuesto para la
contratación de profesionales y la UEI se encuentra desactivada.

Que, mediante lnforme N' 108-2025-GOREMAD/GGR-ORSYLO-OLO de fecha 04 de
noviembre del 2025, emitido por la Jefa de la Oficina de Liquidación de Obras (e), solicita
apoyo de dos profesionales para conformar la Comisión de Liquidación Técnico Financiera del
Proyecto: "Fortalecimignlo d.g Capacidade's para !a Producción piscícola en la Región
Madre de Dios" con Código Único N" 2062893. Qu¡enes serán responsables de realizar la
Liquidación Técnico del Proyecto de lnversión Pública. En calldad de presidente y miembro de
la comisión.

Que, mediante Oficio N" 063-202S-GOREMAD/GG
noviembre del2025, el Director de la Oficina Regional de Supe
en atención al documento de la referencia, la jefe de Liquidaciór

R-ORSYLO, de fecha 05 de
,rvisión y Liquidación de Obras,
n de obras (e); solicita el apoyo
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de 02 profesionales para conformar la comisión de Liquidación Técnico Financiera del
Proyecto: "Fortalec.iml_ento de Capacidades para la Producción piscícota en la Región
Madre de Dios" CIU: 2062893, ya que su representada cuenta con los profesionales indicados
relacionados a la finalidad de citado proyecto.

Que, mediante Oficio N' 0742-2025-GOREMAD/GRDE-DtREpRO de fecha de
recepción 06 de noviembre del2025 emitido por la Dirección Regional de producción, designa
a 02 profesionales de esta DirecciÓn Regional para que conformen parte de la Comisión de
Liquidación Técnico Financiera del Proyecto: "Fortalecimiento de Capacidades para Ia
Producción Piscícola en !a Región Madre de Dios" CIU'. 206289á, a los siguientes
servidores:

de la ltualdad de Opo.tunidad para Varones y Mujeres"
"Año de ¡a Recuperac¡ón y Consol¡dac¡óñ de ¡a Economía Peruana"

"Madre de Dios, Cáp¡tal de la B¡odíversidad del perú,,

Blgo. Paul Adrián Franco Romayna, Director Ejecutivo de la Dirección de Medio Ambiente y
Jefatura de Acuicultura, N' de cel. 9g0275g50.
Blgo. Christopher Erick Saldaña Navarro Director Ejecutivo de la Dirección de pesquería, N"
de Ce|.948561904.

Que, lnforme No 113-2025-GOREMAD/GGR-ORSYLO-OLO de fecha 06 de
noviembre de\2025, emitido por la Jefa de la Oficina de Liquidación de Obras (e), solicita la
Conformación de la Comisión de Liquidación Técnico Financiera del' proyecto:
"Fortalecimiento de Capacidades para la Producción Piscícota en !a Región Madre de
Dios" CIU: 2045964. Por lo que se remite la propuesta de los siguientes profeiionales.

2.
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BLGO. PAUL ADRIÁN FRANCO ROMAYNA
BLGO. CHRISTOPHER ERICK SALDAÑA NAVARRO
MG. CPCC. KAREN YESENIA ESPINO DELGADO

PRESIDENTE
MIEMBRO
MIEMBRO- (r.

noviem
Que, mediante lnforme N' 125-2021-GOREMAD/GGR-ORSyLo, de fecha 07 de

bre del 2025, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras,
Rt 6/, manifiesta que mediante lnforme N' '1 13-2025-GOREMAD/GGR-oRSyLo-oLo , la Jefa de la

Oficina de Liquidación de Obras (e), solicita la Conformación de la Comisión de Liquidación
Técnico Financiera del Proyecto: "Fortalecimiento de Capacidades para la producción
Piscícola en !a Regió n Madre de Dios" CIU: 2045964, para tal efecto se propone a los
siguientes profesional

1. PRESIDENTE : BLGO. PAUL ADRIAN FRANCO ROMAYNA
2. MIEMBRO : BLGO. CHRISTOPHER ERICK SALDAÑA NAVARRO
3. MIEMBRO : MG. cpcc. KAREN YESENTA ESprNo DELGADO

Que, mediante Memorando N' 4007-2025-GOREMAD-GGR con fecha de recepción
10 de noviembre del2025 emitido por la Gerencia General Regional; solicita la Conformación
de la Comisión de Liquidación Técnico Financiera del Proyecto: "Fortalecimiento de
Capacidades para la Producción Piscícola en la Región Madre de Dios" con Código único
N" 2045964. Motivo por el cual venga a bien emitir informe regal al respecto.

Que, de conformidad con el literal 11 del artículo 1' de la Resolución de Contraloría
de la República N" 195-88-CG Ejecución de Obras Públicas porAdministración Directa que
prescribe: "Concluida la Obra, la Entidad designará una Comisión para que formule el Acta de
RecepciÓn de /os trabajos y se encargue de ta Liquidación Técnica Financiera en un plazo de
30 días de suscrita el acta, revisara la memoria descriptiva elaborado por el lngeniero
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"Deceñlo de la lgu¿ldad de Oportun¡dad para Varones y Mujeres,,
"Año de la Recuperac¡ón v Conio¡¡dac¡ón de la Economfa peruana,,

"Madre de D¡os, Cap¡tal de la Biodivers¡dad del perú"

Residenfe y/o lnspector, que servirá de base para la tramitación de la Declaratoria de Fábrica",
asimismo el literal 12 del mismo artículo señala: "Posteriormente a la liquidación se procederá
a la entrega de la obra a la Entidad o llnidad Especializada para gue se encargue de su
operaciÓn o mantenimiento para un adecuado funcionamiento".

Que el presente acto resolutivo tiene como amparo legal lo establecido en la
Resolución Ejecutiva Regional N" 136-2017-GOREMAD/GR, de fecha 26 de junio det ZO1T,
que mediante artículo tercero, resuelve aprobar la Directiva N" OO1-2017-GOREMAD/GRI-
SGSYLO denominada "Directiva para el Proceso de Liquidación Técnico Financiero y
Transferencia de Proyectos de lnversión Pública por Administración Directa e lndirecta y dá
Oficio, Ejecutados por el Gobierno Regional de Madre de Dios", al respecto cabe señalar que
esta Directiva, tiene como objetivo: "Establecer las Normas y Procedimientos de carácter
Técnico - Administrativo que orienten el proceso de Liquidación y Transferencia de proyectos
de lnversiÓn Pública, ejecutadas por la modalidad de Administración Directa e lndirecta
(Contrata, Convenio y/o Encargo), y de Oficio (para la regularización de liquidaciones de
proyectos de inversiÓn ejecutados en años anteriores), para determinar el cosfo final de la
Obra, que luego de ser transferida al Sector o Beneficiario, correspondiente este regularice la
inscripción en los Registro Públicos previa Declaratoria de F,ábrica y/o Memoria Descriptiva
según elcaso y se le permita su uso, mantenimiento y con servación adecu ado", y por finalidad
"Determinar el Costo Final y/o Real de la ejecución de /os PIP (lnfraestructura, Productivas,
Socia/es y Otros), permitiendo efectuar la rebaja contable de la cuenta que registra ta
incidencia de la ejecución de obras, ABONOS contables de /as Sub Cuentas 1501 .07
"Construcción de Edificios No Residenciales", 1501.08 "Construcción de Estructuras" y las
Cuentas 1504 "lnversiones lnt,angibles, 1505 "Estudios y Proyectos", 1507 "Otros Activos",
con CARGO a las Sub Cuen tas, 1501 .02 "Edificios o Unidades No Resrde nciales y 1501.03
"Estructuras". Que se encuentran registrados en el Sistema lntegrado de Administración
Financiera - slAF". Por Io que resulta necesario conformar la comisión de Liquidación

écnico Financiera del Proyecto: "Fortalecimiento de capacidades para la Producción
iscícola en la Región Madre de Dios,, con C.ú.1. N" 2045964, de conformidad con lo
presado en los considerandos anteriores.

Con las visaciones de la Gerenci a Regional de AsesorÍa Jurídica y de la Oficina
Regional de Supervisión y Liquidación de Obras, y en uso de las facultades conferidas por la
Ley N" 27783 -Ley de Bases de la Descentralizaci ón y sus modificatorias, Ley N" 27867 -Ley
Orgánica del Gobierno Regional y sus modificatorias, y el Reglamento de Organización
Funciones - ROF del Gobierno Regional de Madre de Dios, aprobado mediante Ordenanza
Regional N' 027-2024-RMDDICR, de fecha 27 de noviembre de2024

SE ELVE

ARTICULO PRIMERO. - CONFORMAR, la Comisión de Liquidación Técnico
Financiera del Proyecto: "Fortalecimiento de Capacidades para la Producción piscícola
en la Región Madre de Dios" con C.Ú.1. N'2045964, la misma que estará integrada por:

1. PRESIDENTE : BLGO, PAUL RORIÁN FRANCO ROMAYNA
2. MIEMBRO : BLGO. CHRISTOPHER ERICK SALDAÑA NAVARRO
3. MIEMBRO : MG. cpcc. KAREN YESENTA ESprNo DELGADO
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Gobernación Regional

"0ecenio de lgualdad de para Varoñes y Muieres,,
'?ño de la Recupe.ación y Consol¡dación de la Economía Pe.uana"

"Mad.e de 0ios, Capital de la Biodiversidad del perú,,

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Comisión de Liquidación de Obra, que
real¡ce la Liquidación Técnico Financiera del Proyecto: "Fortatecimiento de Capacidad'es
para la Producción Piscícola en la Reg¡ón Madre de Dios', con C.ú.1. N" 204sg64.

ARTICULO TERCERO. - PONER en conocimiento el contenido de la presente
resolución a cada uno de los integrantes de la Comisión, a la Oficina Regional de Supervisióny Liquidación de Obras del Gobierno Regional de Madre de Dios y las instancias que
correspondan, para los fines legales pertinentes.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE
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